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Una opinión contra 
n único 

Una parte del Magisterio—no es preciso de
cir cuál—trabaja lo indecible por que se lleve 
a efecto la fusión de los dos Escalafones, y, 
por consecuencia, la igualación de derechos de 
plenos y limitados. 

Esta idea tiene también una oposición nume
rosa, en la que figuran los jóvenes Maestros 
catalanes, iniciadores de la Asamblea de 16 de 
mayo del corriente año. 

Adherido incondicionaimente a estos com
pañeros, trataré de exponer mi humilde opinión 
por si ella puede aportar algo a esa obra de 
justicia, que puede llamarse «campaña contra 
la fusión de Escalafones». 

Mucho ambiente hemos dejado tomar a la 
idea, más no importa; creo,que venceremos, 
porque de nuestra parte están la razón, la cari
dad, la justicia y el derecho. 

Los caminos a seguir en nuestra carrera de-
den ser dos, porque des fueron las puertas de 
entrada; los que quieran marchar por nuestro 
camino, que vayan y entren por donde hemos 
entrado; por la oposición. 

Considero descabellada la idea de refundición 
de Escalafones, porque sólo beneficiaría a 
quienes ningún mérito pueden aducir, poster
gando, en cambio a los verdaderos merecedo
res dé reinvindicación. Además, arrastraría tras 
de sí otras muchas consecuencias, a cual rnás 
desastrosa. 

Para examinar y combatir el mal desde sus 
raíces, veamos los orígenes de aquella idea. A 

i mi entender son los siguientes: 
; En los jóvenes limitados nació, sin duda* 
j porque en ella vieron, y deeila esperan, Ui con-
i secución de lo que no pudieron o no quisieron 

molestarse en lograr por justo medio de la opo-
i sición. A estos solamente se beneficiaría, y tal 
j beneficio no tiene razón de existir, puesto que: 
i ninguna razón puede aducirse para pretender/ 
; que se igualen sus derechos a los nuestros;. 

Jóvenes son como nosotros, y por lo tanto jus-
! ío es que, si quieren iguaiársenqs en derechos, 
I pasen por los desvelos y sacrificios por que-
i hemos pasado. Ellos mismos, no queriendo ha-
I cer oposiciones, nos dan la sensación de que-
I éstas significan algo difícil, que requieren íra-
j bajos y sacrificios que deben traer consigo mé-
i rito?: que ellos no ti nen derecho a pedir. 
I Pasa por alto a esa parte del Escalafón de lí-
: mita.dos que, en los días amargos del Magisíe-
i rio, se dedicó a profesiones más lucrativas, y 

ahora, al amparo de servicios int-rinos, presta
dos en su juventud, han ido a una Escuela por 
la sola razón de que ya los Maestros ganan 
para comer. Los derechos de estos compañe-
res no serán más que los que a sus mériíoa 
corresponden. 

Y entro en la parte sana, purificada por el sa 
crificio; en esa el ser de Maestro limitados, ve
teranos encanecidos en la enseñanza y que no 
por limitados dejan de ser dignos de admira
ción por nuestra parte y de premio por parte 
del Estado, en cuyo servicio han gastado sus 
energías. 
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En eètos meriíísimos compañeros debió fio-
recer la idea al calor de la necesidad de reivin
dicación que sienten hace tanto tiempo; pero 
se han desviado, no es por ahí. Ya no concibo 
que todas sus aspiraciones se cifren en la ple
nitud de derechos. ¡Triste y miserable es el 
concepto que tienen en sus méritos si ese es ei 
premio único a que aspiran! Porque ¿qué es la 
plenitud de derechos? Para muchos, una frase 
vacía; para otros, una obsesión; para mí, mate -
rialmente, una facilidad en los ascensos. Y ¿qué 
facilidad de ascensos puede ofrecer nuestra 
mísera y mal distribuida plantilla para esos 
Maestros que ya tienen treinta o más años de 
servicios? Ninguna. Veamos lo que seria su 
porvenir si esa detestable refundición se llevara 
a cabo. 

El número 1 del segundo Escalafón se colo
caría, cuando más, a mi lado, y cuando llegá
ramos a ires mil pesetas, o antes este Maestro 
tendría que jubilarse, y allí acabaron sus dere
chos, que serían de toda plenitud que se quie
ra, pero siempre miserables comparados con 
los merecimientos que ya tienen adquiridos. Y 
lo mismo sucedería al 2 y al 3 y, en fin, a todos 
esos veteranos que son los verdaderamente dig
nos de mejorar de situación. ¡Serían bárbara
mente sacrificados a beneficio de sus jóvenes 

Son también partidarias de la fusión algunas 
personas de criterio sano y que no están inte
resadas directamente en el asunto. No veo en 
ellas otro deseo que el de proteger a esos olvi
dados compañeros a quienes todos considera 
mos dignos de mejor suerte que la de gozar 
hoy retribuciones de 2.000 o 2.500 pesetas. 

Aplaudo sin reserva esa noble protección; 
pero me atrevo a decirles que no es eso todo 
lo que se puede y se debe hacer: lo que se pue 
de y se debe hacer es algo más práctico y equi
tativo.* alcanzar para esos compañeros una me
jora económica proporcional a su antigüedad. 
Para recabar esta mejora nos tendrían a su lado 
y pueden comparar lo que de ella resultaría. 
El Maestro número 1 ya citado tendría 2.000 
pesetas por sueldo, y por otro concepto, que 
pudiera llamarse «gratificación por méritos de 
antigüedad», acaso otras tantas, más quizá. las 
que se pudieran conseguir; juntos estos dos 
conceptos sumarían una retribución decente 
comparada con sus méritos. 

Señalo el sueldo de 2.000 pesetas porque 
hay muchas razones para que ningún limitado 

deba figurar coir sueldo mayor que el último de 
plenos, independiente, claro está, de la otra 
gratificación 

Pudiera suceder que muchos de estos com
pañeros - aun ios más veteranos— se encuen
tren en condiciones de h-icer una oposición y 
la. aprueben; se colocarían en nuestro Escala
fón al par de nosotros, los qu.2 s ernos recién 
ingresadoSi y cuando llegáramos a un ascenso 
seguiríamos, viejos y jóvenes, iguales en suel
do; pero esos Maestros, que tendrían sobre nos 
otros el mérito de sus servicios, cobrarían equis 
pesetas más que nosotros, puesto que conser
varían su correspondiente gratificación por an 
tigüedad. 

Esto es lo justo y lo que debemos pedir ,to 
dos; y convénzanse los limitados de que no de
bemos formar dos casias, sino dos clases, uni
das para los fines comunes y para alcanzar los 
beneficios que a cada clase correspondan; que 
no han de redundar nunca en perjuicio de la 
otra si se saben contener en sus justos límites. 

No me olvido de que esta refundición consti
tuye una de las bases aprobadas por la última 
Asamblea de la Nacional de plenos; pero a esta 
aprobación la considero yo como a la conee-
sión que se hace a un niño que solicita un ca
pricho con insistencia que llega a molestar: se 
le da lo que pide para que nos deje en paz, sin 
embargo de que comprendemos que sería me
jor hacerle ver que es injusto lo que pide y que 
hasta por su bien no debemos dárselo. ¿Para 
qué molestarnos si no ha de poder o querer 
comprendernos? 

Sólo me queda señalar algunas de las conse
cuencias desastrosas que traería la unificación 
del Magisterio. 

Conseguido lo que ahora pretenden, ya Veo 
a los Maestros limitados solicitando !a coloca
ción por orden de antigüedad. ¿Por qué no h v 
bían de pedirlo, si ya no existiría la barrera 
que hoy los detiene a nuestra zaga y que se 
llama nota de limitación? Y ¿por qué no habían 
de lograrlo, si una Vez iguales ellos serían los 
más y saben muy bien que la unión constituye 
la fuerza y que por la razón de ja fuerza se 
vence en muchas ocasiones? 

También pedirían la supresión de las oposi' 
clones para que ninguno de los que aspiran hoy 
a hacerlas se coloque delante de los que ya 
tienen derecho a la propiedad por interinos. 
Prueba de que pedirían esto es que^a lo piden. 
Es una de lás conclusiones de su Asociación. 
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Su Sociedad de «Maestros sin colocación» pi 
de además la formación de una lista de aspiran 
tes con derecho a propiedad, de todos las maes 
tros que existen en España sin colocar. 
Unos 20.000! 

Los normalistas, en su mayoria, se han he
cho solidarios de ésta idea sin ver que ellos, 
los más jóvenes, irían a la cola de esa lista, y 
es Verdad que lograrían una Escuela sin traba
jo quvi supone la oposición, pero la lograrían 
dentro de quince o veinte años, cuando sólo les 
quedaría de su carrera un recuerdo lejano y un 
título raído y sucio a fuerza de abandonado. 

Se convertiría nuestra profesión en una ocu
pación de viejos, con la carrera olvidada. A es
te Magisterio caduco se le pediría después el 
resurgimiento cultural de la Patria. 

También veo cerradas por todo < se tiempo 
las Normales, porque con la perspectiva de se
mejante porvenir y una rigurosa oposición para 
ingreso, cualquiera íanza a sus hijos al estudio 
dQ esta carrera. 

¿No se ha dado cuenta la Nacional de estos 
peligros? 

¿No advierte que la mayoría de estos estu
diantes son hijos de Maestros asociados, cu
yos intereses uenen la misión de defender? 

Entiendo, pues, que debemos contar para es
ta campaña con esos dos elementos, a cuál 
más importante: la Nacional y las Normales. 

Además, creo que si los veteranos .limitados 
se dan cuenta del sacrificio a que se les quiere 
llevar, poco tardarán en estar a nuestro lado, y 
esta sería !a aquiescencia que más honraría a 
los iniciadores de esta oposición. Reciban mi 
enhorabuena por su iniciativa. 

Fermín Corredor Lebrón. 
Zamora. 

Nota.—En e! momento de remitir mi artículo 
anterior veo en este periódico el siguiente pá 

rrafo: «No me explico... esa prevención que a 
los Maestros noveles inspira el Maestro vete

rano.» 
Para defenderme.y defender a mis compañe

ros de esa acusación que nos dirige el señor 
Sotomayor, diré lo que en realidad nos inspiran 
los veteranos, tanto plenos como limitados. 

Los iMaestros veteranos no nos inspiran pre 
vención, sino respeto y cariño. 

Cariño, por ser Maestros y ancianos Respe 
to, porque son ancianos y además Maestros. 

Nosotros no vamos contra los veteranos; lu

chamos y lucharemos coníra los limitados jó
venes. Los que estudien nuestra idea verán las 
razones que nos asisten. 

Remedio infalible 
contra !a langosta 

Francia ha tenido una gran invasión de lan
gosta. Después de haber ensayado todos los 
sistemas, ¿esde el de los lanzallamas hasta el 
empleo déla cloropicrina, se ha convencido de 
que no hay más que un remedio infalible: el erra 
pleo de una mezcla de salvado, de melaza y de 
ácido arsenioso. Por cada diez kilos de salvado 
amelazado. 500 gramos de ácido. Esta mezcla 
es inofensiva para las bestias y para ¡as aves. 
En cambio mata la langosta casi fulminante
mente. 

Todos los demás procedimientos resultaban 
caros y rnalOsS. El empleó del salvado tóxico ha 
dado resultados admirables, pues con cada diez 
kilogramos de mezcla se puede sembrar una 
gran extensión de terreno. Las langostas acu
den al cebo del salvado y mueren a millones. 

Ya lo saben los agricultores y el Ministro de 
Fomento. La gasolina, los lanzallamas, las tro-
chas de cinc, la cloropicrina y los demás s is té 
más empleados hasta ahora deben ser desecha
dos. Con salvado amelazado, y mezclado con 
ácido arsenioso, se estirpa radicaimente la lan
gosta. Barato, inofensivo, rápido y ineficaz. 

y . de ^.==(De Educación Popular.) 

La Nacional del Magisterio Primario 

La Comisión Pennaneníe de esta Asociación 
Viene gestionando con gran insistencia la apli
cación de los últimos ascensos concedidos a 
los Maestros, puesto que todavía están sin apli
car los correspondientes a los compañeros de 
las últimas categorías. 

En nuestras visitas a los Excmos. Sres. Mi 
nistro y Director general, como también a los 
Jefes de Negociado, pedimos que tales ascen
sos se lleven a cabo inmediatamente, esperan -
do que una vez publicada la Real orden de 8 
del actual, resolviendo dudas sobre colocación 
en el Escalafón, y que al parecer era una cosa 
necesaria para dar dichos ascensos, se harán 
efectivos muy pronto, ya que es muy justo a > 
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br^n estos humildes compañeros lo que por de
recho les corresponde desde el día 1.° de abril. 

También hemos visto con gusto la publica
ción del Real d creto de 15 del actual referente 
a Escuelas de Patronato, puesto que cuanto en 
él se disoone beneficia a los Maestros y a la 
Escuela Nacional.-El Secretario,^/va/w Mo 
ríllo, tí TÍ 

Asociación de Maestros 
del partido de Teruel 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 58 de 
nuestro Reglamento, convoco a todos los Maes 
tros del partido de Teruel, a fin de que asistan a 
la sesión que tendrá lugar eJ día 14 del mes de 
agosto próximo, a las diez de la mañana en la 
Graduada de niños de la capitaU 

Florencio Murciano. 

Asociación de Maestros 
del partido de Castellote 

En la villa de Castellote a diez v siete de fu-
lio de mil novecientos v^jntiuno, reunidos los 
maestros anotados al margen en el domicilio 
social, previa convocatoria hecha por el Presi
dente O. Serafín Oliver Escorihuela, se toma
ron los siguientes acuerdos: 

1. ° Aprobar el acta de la sesión anterior 
previa lectura y cuentas presentadas por la Te
sorera. 

2. ° Rectificación de la lista de asociados 
conforme, a anterior acuerdo. 

3. ° Renunciar en los,presentes momentos a 
la petición de mejoras económicas para el maes 
tro. inspirándose en un alto ideal. 

4. ° Nombrar una ponencia que se encar
gue del estudio de la Mulualidad escolar y en 
su dia exponer, en reunión extraordinaria, si 
es factible remover los obstáculos que en este 
partido se oponen a su implantación. 

5. ° Procurar la Federación de maestros de! 
Distrito Universitario para celebrar Asambleas 
anuales y de cuyas sesiones saldrá el Kstatuto 
porque se ha de regir el Magisterio. 

6. ° Hacer presente a la Directiva provin
cial en su primera y próxima sesión, el deseo 
de que recuerde a la Excma. Diputación pro-
vmaal el sagrado derecho de los maestros al 

cobro de sobresueldos por Escalafón provincial. 
7. ° Trasladar a la Directiva nacional direc

tamente y por conducto de la provincia! sí es 
necesario, el legítimo anhelo de que, dándose 
cuenta de los agobios de centenares d i mies-
tros con lo anormal de la Vida, trabaje cerca de 
las autoridades superiores para que ni por un 
momento se demore el ascenso a las categorías 
3 O00v u2.50O pesetas, respetando un derecho 
concedido por IdS Cortes y llevado a efecto ya 
en las categorías superiores. 

8. ° Que vistos los gastos anuales de esta 
Asociación, se autoriza al señor Presidente 
para imponer a cada asociado ur: descuento en 
sus haberes de dos pesetas que por conducto 
del'Habilitado, harán efectivo en íá primera' 
mensualidad. 

Y no habiendo rnás asuntos de que tratar se 
levantó la sesión de que vo el Secretario certi
fico.—V.0 B.0.-~E1 Presidente Serafín OH ver. 
—El Secretario, Virgilio Gonzalvo. 

A LOS MAESTROS 
en el pleito contra la Real orden de 29 de 

abr i l último. 

Reunidos previa convocatoria del compañero 
Marco, en una Sección de la Graduada de Te
ruel, para determinar sobre el otorgamiento de 
poderes notariales a favor del Sr. Qoicoechea 
y varios señores procuradores de los Colegios 
de Madrid, Zaragoza y Teruel fué este otorga
do y remitido al Sr. Vecina, juntamente con las 
cuotas consideradas suficientes para el pleito 
En vista de la imposibilidad material de poder 
acudir todos los adheridos por tazón de la dis
tancia y otras causas igualmente jusfificativas 
y habiéndose esperado un día más, por si lle
gaban nuevos pleiteantes y hacer nuevos pode
res, y no habiéndose presentado más que el 
compañero Calvo de Alcalá se acordó remitir 
los nombres de los adheridos y no otorgantes 
al Sr. Vecina para su conocimiento acordán
dose así mismo que solamente en caso de ser 
el resultado del pleito de carácter general se 
les hará proporcional mente partícipes de los 
gastos, según cuenta depilada y "justificada 
que se publicará en L \ AsomoiÓN. 

Ya se procurará también tener al corriente 
de las incidencias del asunto a todos ios inte 
resados 

Os saludan vuestros compañeros por acuerdo 
de los reunidos A. Lahoz Burgos Roque Górriz 
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LA AS0C1A0I0K 

O T I C I A S 

A los Alcaides de Valdealgorfa Belío, Alben 
tosa, Puebla de Hijar y Caspe S P remiten, dès-
pués de diligenciados, los títulos administrati
vos de doña Rosario Carod Romanos. D. Ma-
nuei Valero, D.Manuel Collado, D Modesto 
Gareta y doña Leonor Tejada, para su entrega 
a los interesados, que han sido nombrados para 
otras escuelas en virtud de concurso de tras-
lado*. r . / ^ ! . 9 ^ 

Se advierte a los señores Maesfrós mterinos 
que han de cesar en sus caraos, por haber sido 
nombrados otros Maestros propietarios para las 
escuelas que desempeñan en virtud del último 
concurso de traslado, que. si al cesar en sus 
caraos, no remiten a sus Habilitados o a la 
Sección adminisirativa las cuentas de material 
diurno correspondiente a los trimestres primero 
y secundo de 1921 a 1922, no Ies será abonado 
el importe de ta! material que lo harán efectivo 
los Habilitados en los primeros días del mes de 
agosto. 

Ha cesado, por excedencia, en la escuela de 
niños de Guadalaviar, e! Maestro D. Plácido 
Gómez Martin. 

Dejaron de existir: doña Germana Canudo 
Banzo, Maestra de Sección de la escuela gra
duada de niñas de Santa Eulalia y e! Maestro 
jubilado de Fuentespaida D Joaquín Sancho 
Sáñchez^que pertenecía a nuestra Sección de 
Socorros Mútuos provincia!, por lo que los sê  
ñores Habilitados procederán al descuento co
rrespondiente para abono de la indemnización 
a los derecho-habientes del compañero falle
cido. 

A doña Dolores Mormeneo le ha sido conce
dido traslado de consignación de haberes des
de esta provincia a la de Barcelona 

El dia 20 del actual d;ó a luz una hermosa 
niña, la esposa de nuestro estimado compañero 
de Noguera, D. Luis Sanz Cercós . 

Tanto la madre como la recién nacida- pri
mogénita del amigo Sanz y a la que administró 
el Sacramento del Bautismo su tio el Párroco 

de Alcotas—disfrutan de perfecto estado de 
salud. 

También la ilustrada Maestra de Ladrnñán 
doña María Marín, esposa de nuestro íntimo 
D. Serafín Oliver, estrecha entre ¿us brazos a 
su primer hijo, robusto niño que deseamos sea 
el consuelo y la dicha de tan buenos como esti
mados compañeros. 

Cerrado el número, recibimos los auuerdos 
del partido de Alcañiz que publicaremos en el 
de la próxima semana. 

Hemos tenido la satisfacción de estrechar la 
mano a muchos y muy queridos compañeros 
que con motivo de las vacaciones caniculares 
y de la reunión que tuvo lugar el día 27 han 
pasado por esta capital. 

Agradecemos a todos ellos las palabras . de 
entusiasmo con que nos animan a seguir labo
rando por la prosperidad de nuestra querida 
Asociación. 

Iníeresaotisimo 
L a Gaceta d e l d í a 28 p u b l i c a u n a 

d i s p o s i c i ó u d e l M i n i s t e r i o de I n s t r u c 

c i ó n p ú b l i c a o r d e n a n d o a todos los 

Maes t ros y Maes t ras , p r o p i e t a r i o s r e 

m i t a n a l a S e c c i ó n p r o v i n c i a l A d m i 

n i s t r a t i v a u n a h o j a de se rv ic ios y 

dos fichas, d e n t r o d e l i m p r o r r o g a b l e 

t é r m i n o de q u i n c e d í a s — q u e t e r m i 

n a el 12 de agos to ;—para l a r e f o r m a 

d e l E s c a l a f ó n g e n e r a l ; y o r d e n a n d o 

a los Jefes de S e c c i ó n den de b a j a 

en l a n ó m i n a de agosto a aque l los 

Maes t ros que dejen de c u m p l i m e n t a r 

este s e r v i c i o . 

E n e l « B o l e t í n O f i c i a l » del 2 de 

agosto se p u b l i c a r á esta d i s p o s i c i ó n 

y nosot ros l a da remos el p r ó x i m a 

n ú m e r o de esta R e v i s t a . 



LA ASOCIACIO.N 

ose listevan v serrano 

Iníervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 

fiegbciación de Letras y Libranzas y Pagarés, 
Cartas-órdenes, .Acciones y Obligaciones de 
<toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
fdales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en !a contratación áe Efectos pú-

bespacho: democracia, mím, 30-2/ 

# T E R U E L 4 

DEMOCRACIA, 5.—TERUEL 
l ibrer ía de !,* enseñanza menaje | 

^ Escuelas y objetos de escritorio \ 

Se hallan en venía en este establecimiento, i 
adeinás de cuantas figuran en Catálogo de 
^ismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
ándorra; las de D. Francisco García Collado, 
¡BS áe Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; y 2^ parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 / parte por D. Melchor López 
flores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

moama.-J 
OBRAS NUEVAS 

MCI 

1.a Historia general de la edad antigua^ 
por Eugenio García Barbarín. Obra. intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°* de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos-
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2 / Elementos de organografía, fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios. Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes 
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S'SO pesetas. 

Reviste m Primera EnSetóS 

Organo de las Asociaciones de Maestros de isa 
:-: :•; :-: provincia ríe Teruel 

A! semestre ; . . 5,50 » 
P A G O A D E L A N T A D O 

|||Í3 a s ó t e d pfcdes scs^esdoaaSe^ 

ímpreíiitp. de Arsonio F^rmcjA, ínstitafto 7 
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R E V I S T A D £ P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 
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